
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-1907 CUAD. 2 

 

1.- En atención a la solicitud de levantamiento del embargo que recae sobre 

el vehículo de placa WOX-385, elevada por el apoderado judicial del 

acreedor prendario GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. se considera: 

(i) Se constató que el acreedor prendario hizo uso de la garantía mobiliaria 

mediante la instauración del trámite de aprehensión del rodante, ante el 

Juzgado 44 Civil Municipal de esta ciudad, dentro del radicado No. 2019-

1134. 

(ii) La garantía mobiliaria fue registrada ante CONFECÁMARAS el 27 de 

octubre de 2016, siendo oponible a terceros desde la citada data y, 

(iii) Dado que dentro del aludido trámite judicial fue ordenada la entrega del 

rodante al acreedor prendario GM Financial Colombia S.A., en virtud de la 

prelación que ostenta sobre la citada garantía.  

Con fundamento en el numeral 9° del artículo 597 del C.G.P., en 

concordancia con la ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, se DISPONE: 

1.- ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el 

vehículo de paca WOX-385. Ofíciese.  

2.- Por último, el signatario de los escritos allegados el 11 de marzo de 2020 

y 28 de enero de 2021, estese a lo resuelto en este auto, dado que el derecho 

del acreedor prendario, de conformidad con la normativa citada, goza de 

prelación. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez  

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00383 CUAD. 1 

 
Previo a tener por notificado al demandado OSVALDO BOGOTÁ GARCÍA, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional, la parte interesada acredite acuse de recibo del correo 
electrónico y/o del mensaje de datos remitido al demandado.   

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00687 CUAD. 1 

 
Téngase por notificados a los demandados, por aviso recibido el 4 de junio 
de 2021, de conformidad con lo establecido en el art. 292 del C.G.P., quienes 

guardaron silencio. 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 

ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 19 de enero de 2021, por 
la suma de $5.804.860.00 por concepto de las cuotas ordinarias de 

administración adeudadas desde abril de 2019 hasta septiembre de 2020; 
$40.000.00 por concepto de retroactivo de la cuota de administración de 

junio de 2019; $93.900.00 por concepto de las cuotas de “asobel”; 
$30.000.00 a razón de parqueadero de visitantes de marzo de 2020; por los 

intereses de mora sobre el capital de las cuotas, liquidados desde el día 
siguiente a su vencimiento, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, y por las cuotas, sanciones e 
intereses de mora causadas con posterioridad a la orden de apremio. 
 

Los demandados se notificaron por aviso recibido el 4 de junio de 2021, de 
conformidad con lo establecido en el art. 292 del C.G.P., y guardaron 

silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

   
RESUELVE: 

               

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO del 
CONJUNTO RESIDENCIAL LOUISIANA ETAPA I P.H. contra FABIO 
HUMBERTO CUBILLOS CIFUENTES y ALCIRA VILLALOBOS GAITÁN, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    

 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 

446 del C.G.P. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 687 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00766 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo institucional del Juzgado, proveniente de los extremos procesales y 
al cumplirse las exigencias del art. 312 del C.G.P. se, 
 

  
R E S U E L V E: 

  
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de INMOBILIARIA 
AVELLANEDA S.A.S. contra GERMÁN ALBERTO SÁNCHEZ SOTO, por 

TRANSACCIÓN. 
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 

de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  
 6.- Sin condena en costas.  

  
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00787 CUAD. 1 

 
No se tiene por notificada a la demandada, por cuanto no se acreditó el 
agotamiento del trámite previsto en el art. 291 del C.G.P. Obsérvese que no 

se allegó copia cotejada del citatorio remitido a la dirección física de la 
ejecutada, conforme lo establece el artículo en mención, aunado a que en el 

aviso se indicó erradamente la dirección física del juzgado, siendo la correcta 
la calle 12 No. 9-55, interior 1, piso 4, complejo Kaysser. 
 

En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 
el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00838 CUA.2 
  

Comoquiera que la medida de embargo decretada respecto del vehículo de 
placa CLV-431, se encuentra inscrita, se ordena su APREHENSIÓN. 
Ofíciese, una vez suministrada la información requerida enseguida.  

 
Como en la actualidad no existen parqueaderos autorizados por la Dirección 

Ejecutiva para trasladar los vehículos objeto de cautelas, se REQUIERE a 
la parte actora para que: i) informe, previamente, si cuenta con 
estacionamiento al que se pueda conducir el rodante, una vez sea 

aprehendido, con el fin de que se garantice su conservación en óptimas 
condiciones, y ii) preste caución por la suma de $1.600.000 M/cte, para 

garantizar los eventuales perjuicios que se puedan causar.  
 
NOTIFÍQUESE  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 
  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00873 CUAD. 1 

 
No se tiene por notificada a la entidad demandada, de conformidad con el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no se acreditó el acuse de recibo 

del correo y/o del mensaje de datos remitido al extremo pasivo. 
 

En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo, esto es, por aviso de conformidad con los artículos 291 y 
292 del C.G.P., o en la forma establecida en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00886 CUA.2 
 

 
En atención al escrito radicado por la apoderada judicial de la parte actora, 
el 23 de agosto de 2021, se dispone:  

 
REQUERIR a la empresa SGS COLOMBIA S.A.S., para que informe el tipo 
vinculación que tuvo el demandado con esa entidad y se acredite la fecha de 

su desvinculación, en la medida en que, según el certificado expedido por 
Positiva Compañía de Seguros, el ejecutado registra aún como dependiente 

de esa empresa.  
 
De otro lado, se ordena oficiar a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., 

para que informe si el demandado figura, a la fecha, como trabajador 
dependiente de la empresa SGS COLOMBIA S.A.S. En caso afirmativo, 

remita a este despacho la última planilla de cotización.  
 
Por último, en atención al escrito correspondiente al archivo No. 13, por 

secretaría elabórese un nuevo oficio de embargo en los términos 
ordenados en inciso 1º del auto de 6 de mayo de 2021, en el sentido de 
oficiar nequi, daviplata y rappipay.  
 
Ofíciese. Tramítese directamente por la interesada. 

 
 
NOTIFÍQUESE  

  
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00899 CUAD. 1 

 
No se tienen por notificadas a las demandadas, de conformidad con el art. 
8 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no se acreditó el contenido de la 

comunicación en la forma establecida en el citado decreto; ni el acuse de 
recibo o entrega efectiva del correo y/o del mensaje de datos remitido al 

extremo pasivo, aunado a que la notificación se encuentra dirigida a las dos 
demandadas, de forma conjunta, cuando debe realizarse de manera 
individual. 

 
Por demás, téngase en cuenta que tampoco se dio cumplimento a lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 8 de la citada disposición, 

indicando bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica 
corresponde a la utilizada por las demandadas, allegando las evidencias 

correspondientes, esto es, las comunicaciones que hayan sido remitidas a 
dicho email. Observe que en el escrito de demanda manifestó que desconocía 
la dirección electrónica de las demandadas. 

 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 

extremo pasivo, esto es, por aviso de conformidad con los artículos 291 y 
292 del C.G.P., o en la forma establecida en el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  
No. 2020-1006 

 
Atendiendo al escrito que antecede (archivo No. 08), con fundamento en el 
artículo 286 inciso final del C.G.P, se corrige el auto de 13 de mayo de 2021, 

por medio del cual se libró mandamiento de pago. En ese orden, se corrige 
el número de la notaría, así:  
 

“CONTRATO DE MUTUO, ESCRITURA No. 02208 DEL 22 DE AGOSTO DE 
2008, NOTARÍA 62 DE BOGOTÁ. 

 
Así mismo, el numeral 2º quedara así: “33717.4970 UVR, equivalente a 

$9.283.283, 35 por capital acelerado”. 
 

En lo demás queda incólume dicho proveído.  

 
Notifíquese este proveído a la parte demandada junto con la orden de 
apremio. 

 
NOTIFÍQUESE  

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-1054 

 

No se accede a la corrección solicitada en el escrito que antecede (archivo 
No. 04), por cuanto no se ha cometido error alguno. Tenga en cuenta el 

signatario que el despacho tomó el número de etiqueta para identificar el 
pagaré, sin que ello influya o le reste eficacia en la orden de pago.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

  

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 984aafa0398c96f603ff71ce808e00ea8f115e115e7b380c3cc5aa630fed59a5 

Documento generado en 27/09/2021 12:28:05 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00294 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 

vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de GARANTIAS 
COMUNITARIAS GRUPO S.A. contra GLICERIO RODRÍGUEZ, por las 
siguientes sumas: 

 
 

PAGARÉ  
 
 

1.-) $10.792.828,oo por el capital. 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde 21 de 
febrero de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

3.-) $5.574.180,oo por concepto de los intereses de plazo causados 

desde el 24 de enero de 2017 hasta el 21 de febrero de 2021, a la tasa 
pactada del 18.00% EA.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Se reconoce a la sociedad COBROACTIVO S.A.S. como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto del 

apoderado JULIÁN ZARATE GÓMEZ, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario de restitución No. 2021-00035  

 
No se tiene por notificado al demandado, de conformidad con el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, por cuanto no se acreditó el contenido de la 

comunicación en la forma establecida en el citado decreto, ni el acuse de 
recibo o entrega efectiva del correo y/o del mensaje de datos remitido al 

extremo pasivo, aunado a que tampoco se demostró la remisión de la 
providencia a notificar y los anexos de la demanda, como mensaje de datos, 
a la dirección electrónica informada. 

 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo, esto es, por aviso de conformidad con los artículos 291 y 

292 del C.G.P., o en la forma establecida en el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00073 CUAD. 1 
 
 

Téngase por notificado al demandado de conformidad con lo establecido en 
el art. 8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 10 de junio 

de 2021, quien guardó silencio. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 

ejecutado, a lo que se considera viable proceder,  teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 24 de mayo de 2021, por 
la suma de $23.367.564.00 por concepto del capital del pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre tal capital, desde el 8 de enero de 
2021, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  
 
El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 

Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 10 de junio de 2021, y 
guardó silencio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

 

RESUELVE: 
               

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de RCI 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra DIEGO 
RAMÍREZ COBOS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021-0073 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00080 

 

No se tiene por notificado al demandado, toda vez que no se allegó el 
certificado de entrega del citatorio correspondiente al archivo No. 04, 
además, allí se omitió incluir la fecha de la providencia a notificar, aunado 

a que tampoco se aportó copia cotejada del mandamiento de pago, que debió 
remitirse con el respectivo aviso. 

 
Por consiguiente, se REQUIERE a la parte actora, para que realice 
nuevamente el enteramiento de la orden de pago en debida forma, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 ibidem o, en su 
defecto proceda a notificar según lo prevé el artículo 8 del decreto 806 del 4 

de junio de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2021-00100 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.   
  

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE   
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 
C-1 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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Código de verificación: 

476f1ee37dc40fd49250ee15d86fa0576d0da9a76b0b7b554dac818

30b2e8b72 

Documento generado en 27/09/2021 12:27:57 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00165 CUAD. 1 
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, proveniente de la 

apoderada judicial de la parte actora y al cumplirse las exigencias del art. 
461 del C.G.P. se, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CONTINENTAL 
DE BIENES BIENCO S.A.S. INC contra CARLOS MARÍA SALAMANCA 
MOLANO y ADRIANA MARÍA SALAMANCA GUTIÉRREZ, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN.  
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE al demandado, que le hubieren sido retenidos, los 

depósitos judiciales que existan y que se constituyan en el futuro para el 

proceso, en caso de no haber embargo de remanentes. Ofíciese. 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. Sin embargo, 

Secretaría proceda a dejar constancia de que el proceso se terminó por pago 

total de la obligación, identificando el título base del recaudo.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

 
6. Sin costas. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

CS 
 

Firmado Por: 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00183 CUAD. 1 
 

 

Téngase por notificado al demandado de conformidad con lo establecido en 
el art. 8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 14 de junio 

de 2021, quien guardó silencio. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 

ejecutado, a lo que se considera viable proceder,  teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 4 de junio de 2021, por 
la suma de $7.356.033.00 a razón de capital del pagaré No. 480092290; por 

los intereses de mora sobre el capital desde el  
17 de octubre de 2020, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia; por la suma de $ 8.449.820.00 
a título de capital del pagaré No. 4594250435559559; y por los intereses de 
mora sobre esa suma, liquidados desde el  

6 de diciembre de 2020, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 

Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 14 de junio de 2021, y no 
propuso excepciones. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 

               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCOLOMBIA S.A. contra ILLICH ERNESTO MARTÍNEZ BRAVO, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    

 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 

446 del C.G.P. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021-183 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00184 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra ALICIA SEPULVEDA VILLA, 
por pago total de la obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 

3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.  

  
 6.- Sin condena en costas.  
  

  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C.,    

 

EXP. Ejecutivo – Obligación de suscribir documentos  

No. 2021-0208 
 
Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 

se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE:  

 
I.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por obligación de dar, a favor de 

YENNY ANDREA VÁSQUEZ GUTIÉRREZ y GLORIA GUTIÉRREZ DE 
VÁSQUEZ contra URIEL MIGUEL CORTÉS DAZA, así: 
 

1. Por la suma de $10.000.000 como monto pactado en la cláusula 
penal incluida en el contrato de transacción de 13 de octubre de 2020, 
por incumplimiento de las obligaciones allí convenidas. 

 
2. Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, de acuerdo con el artículo 884 del C. de Co., a 
partir del 7 de diciembre de 2020 y hasta cuando se produzca el pago 
total. 

 
II.- Librar mandamiento ejecutivo por obligación de suscribir 

documento, a favor de GLORIA GUTIÉRREZ DE VÁSQUEZ y en contra 
URIEL MIGUEL CORTÉS DAZA, consistente en la suscripción y 
otorgamiento de escritura pública de cancelación de la hipoteca 

constituida respecto del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-808635.  
 

En atención a lo previsto en el inciso primero del artículo 434 del C.G.P, 
y por haberse estipulado en el contrato de transacción, se ordena al 

demandado que, en el término de tres (3) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, proceda a firmar la escritura 
pública de cancelación de hipoteca ante la Notaría Cincuenta y Cuatro 

(54) del Círculo de Bogotá.  Se prevé al demandado que de no suscribir 
el documento, el juez procederá a hacerlo en su nombre, como lo 

dispone el art. 434 del C.G.P. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir, además, con la obligación 

dineraria, en el término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele 
traslado de la demanda por el término de diez (10) días. Estos términos 
corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce al abogado DANIEL ALEJANDRO GARAVITO GÓEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2)  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00243 

 

Al examinar los fundamentos del recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la actora contra el numeral 3 del auto proferido el 14 

de julio de 2021, el despacho advierte que se considera viable acceder a la 

revocatoria de la citada determinación, teniendo en cuenta que con el citado 

escrito se indicó de manera clara la fecha de causación de los intereses de 

plazo solicitados.  

Siendo, así las cosas, sin que haya lugar a mayores consideraciones por no 

ser necesarias, se 

 

RESUELVE 
 

1.- REVOCAR el numeral 3° del proveído de 14 de julio de 2021. 

2.- En su lugar, el numeral 3 del auto que libró orden de pago queda de la 

siguiente manera:  

“3.- Por los intereses de plazo sobre el capital, desde el 13 de enero de 2020 

hasta el 16 de octubre de 2020, a la tasa la máxima legal permitida 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. La anterior suma 

se liquidará en la correspondiente liquidación del crédito.”  

Notifíquese este auto junto con el que libra orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00267 

 

Al examinar los fundamentos del recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado judicial de la actora contra el numeral 3 del auto proferido el 14 

de julio de 2021, el despacho advierte que se considera viable acceder a la 

revocatoria de la citada determinación, teniendo en cuenta que en el citado 

escrito se indicó de manera clara la fecha de causación de los intereses de 

plazo solicitados.  

Siendo, así las cosas, sin que haya lugar a mayores consideraciones por no 

ser necesarias, se 

RESUELVE 

 

1.- REVOCAR el numeral 3° del proveído de 14 de julio de 2021. 

2.- En su lugar, el numeral 3 del auto que libró orden de pago queda de la 

siguiente manera:  

“3.- $3.235.008.00 por concepto de los intereses de plazo sobre el capital, 

desde el 17 de octubre de 2019 hasta el 23 de febrero de 2021.”  

Notifíquese este auto junto con el que libró la orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00319 CUAD. 1 

 
 

Téngase por notificado al demandado, de conformidad con lo establecido en 
el art. 8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 30 de junio 
de 2021, quien guardó silencio. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder,  teniendo en cuenta que la 

parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de junio de 2021, por 
la suma de $ 9.543.709.00 por concepto del capital del pagaré base de 
recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde la fecha de 

presentación de la demanda, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 

Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 30 de junio de 2021, y no 
propuso excepciones. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   

   
 

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES -COASMEDAS- contra ANA 
YANIDA BALLESTEROS SANABRIA, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 

446 del C.G.P. 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021- 319 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00480 CUA. 2 

 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada (archivo No. 07), 
indíquense las entidades financieras a las que se debe oficiar para 

materializar el embargo y retención de dineros. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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